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ANUNCIO de la Subdelegación del Gobierno en el
Campo de Gibraltar, por el que se publican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede
de esta Delegación del Gobierno, Plaza España núm. 19 de
Cádiz.

Interesado: Algeocio, S.L.
Expte: CA/l3/05/MR.
Infracción: Una infracción grave al artículo 29.1 de la Ley 2/86
de 19 de abril.
Fecha: 8.2.05.
Sanción: susceptible de ser sancionado con multa de 601,02
euros a 30.050,61euros pudiéndole corresponder una sanción
de seiscientos un euros (601 euros).
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de notificación de éste.

Interesado: Don Adolfo Ragel Ruiz.
Expte: CA/64/04/ET.
Infracción: Una infracción grave al artículo 15.q) de la Ley
10/1991 de 4 de abril.
Fecha: 21.4.05.
Sanción: Trescientos euros (300 euros).
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de éste.

Algeciras, 3 de junio de 2005.- El Subdelegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar (P.D.
Resolución de 22.09.00), Rafael España Pelayo.

 ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Granada,
por la que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de juego y/o espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran Vía 56
de Granada.

Interesado: Antonio Barrero Tamayo, S.L.
Expediente: GR-009625, Local XGR2394.
Revocar la autorización de instalación de las máquinas recrea-
tivas con matrícula GR009625, propiedad de la Empresa Ope-
radora Antonio Barreto Tamayo, S.L., del establecimiento de-
nominado Bar La Verbena de las Tapas con código de local
XGR2394, sito en Avda. de Aragón, 1 de Atarfe.
Plazo de alegaciones: Contra la Resolución dictada podrá in-
terponer el recurso de alzada.

Granada, 19 de mayo de 2005.- La Delegada, Teresa
Jiménez Vílchez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
Junta Provincial de Hacienda, por el que se cita para ser
notificados por comparecencia en Resoluciones de recla-
maciones económico-administrativas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Junta Provincial de Hacienda, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan ante la Junta
Provincial de Hacienda de Almería, con domicilio en Almería,
C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

NIF: B04266094.
Nombre: AEM de Bingos, S.L.
Expediente Reclamación económico-administrativa: Prov. Em-
bargo JA-2002.1 10-G.
Núm. Expte.: R-05/2003.

Almería, 20 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en
esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Trajano,
13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este boletín oficial. Trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE
18.12.2003).
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Almería, 3 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por comparecen-
cia en actos de gestión de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y con
los efectos previstos en la misma, el Servicio de Inspección de
esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de la siguiente
notificación.

Se requiere a la empresa «AEM de Bingos, S.L.» con CIF
núm. B-04266094 con domicilio fiscal en Almería, C/ Manuel
Hazaña, s/n, para comparecer en las oficinas de esta Inspec-
ción de Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, en el plazo
de 15 días naturales, a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación de la presente comunicación, al objeto del Im-
puesto sobre el Juego del Bingo del ejercicio 2004, relativo a
las guías de cartones de bingo, así como a los modelos 043,
correspondientes al primero, segundo y tercer trimestre del año
2004, con una base imponible de 209.952, 128.954,52 y
62.519,04 euros habiendo sido determinada la misma en vir-
tud del Impuesto sobre el Juego del Bingo establecido en la
Ley 16/99 de 28 de diciembre, del presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2000 y la Ley 17/99, por la que se

aprueban medidas fiscales y administrativas. En tanto no haya
sido comprobado ni se halle prescrito, deberá comparecer por
si mismo, o mediante persona debidamente autorizada, apor-
tando D.N.I. y cuantos antecedentes y justificantes posean y
consideren Vds. de interés. En el supuesto que deseen actuar
mediante representante será necesario, de conformidad con el
art. 46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que la representación se acredite por cualquier me-
dio válido en derecho que deje constancia fidedigna, siendo
válidos, a estos efectos, los documentos normalizados que
apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del pro-
cedimiento de regulación de la situación tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Impuesto y
ejercicio reseñado (artículo 68 de la Ley General Tributaria),
así como de las sanciones por infracciones tributarias que, en
su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente autori-
zado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Almería, 8 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por comparecen-
cia en actos de procedimiento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados detalla-
dos abajo, para que comparezcan ante el Servicio de Recauda-
ción en esta Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba,
C/ Conde de Gondomar, núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo establecido. Y todo ello a tenor de lo estable-
cido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003.)

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.
Sujeto pasivo: Don Manuel Lombardo Soriano.
Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 358/04.
Domicilio: C/ Juan Sebastián Elcano, núm. 5 Bailén (Jaén)
(C.P.: 23.710).

Córdoba, 25 de mayo de 2005.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.
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RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se somete a informa-
ción pública expediente de expropiación forzosa.

Con fecha 23 de mayo de 2005, esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, ordenó
la iniciación del expediente de expropiación forzosa del trámi-


